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Del estudio del plenario podemos encontrar que a folio (63) del expediente digital, que 

mediante auto No. 1149 del 3 de mayo del 2023, con el fin de dar continuidad al presente 

proceso de sucesión, se requirió a   los herederos para que designen de mutuo acuerdo un 

partidor en el término de cinco (05) días, estableciendo en dicho proveído que superado 

dicho término sin que sea informado al despacho, se procederá a designarlo de la lista de 

auxiliares de la justicia.  

 

El apoderado judicial de las herederas Adalí, Cruciela y Fabiola, hace dos pedimentos en su 

escrito visto a folio (64): solicita que esta Judicatura realice pronunciamiento respecto al 

mensaje enviado por correo por la señora Nayive Marín Hernández, en donde expresa que 

renuncia a su derecho a participar en la presente sucesión, el día 13 de marzo de 2023, visto 

a folio (52), en el sentido que debe indicar si acepta la herencia o la rechaza. Para lo cual se 

le accederá en este proveído. 2.- Manifiesta que tuvo comunicación con la Dra. Adriana 

Celis Rubio, a quien le propuso realizar conjuntamente el trabajo de partición, para lo cual 

le envió el borrador del trabajo para que ella hiciera los reparos que a bien considerara y 

llegáramos a consenso, pero al momento de enviar este escrito no he tenido ninguna 

respuesta sobre ese particular. Por lo tanto, el juzgado, 

 
R E S U E L V E:  

 

1.- Requerir a la señora Nayive Marín Hernández, para que informe a esta judicatura 

con precisión si su voluntad es aceptar o repudiar la herencia, lo cual debe ser manifestado 

dentro del término de ejecutoria de este proveído. Art. 492 CGP. Derecho de opción. 

 

2.- Conceder a los apoderados judiciales de los interesados en el presente tramite 

sucesoral, para que presenten el trabajo de partición en conjunto, una vez la señora Nayive 

Marín de cumplimiento al punto anterior, el termino de cinco días hábiles.  En caso de no 

darse cumplimiento al presente proveído se dará curso a lo dispuesto del 3 de mayo del 

2023, nombrando un partidor de la Lista de Auxiliares de la Justicia. 

 

NOTIFIQUESE, 



Estado 23 de mayo del 2023 
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